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MINISTERIO DE JUSTICIA

RESoLUCION de la Dirección General de In,..Wn
ciones Penitenciarias por la qUe se aprueban LOS
listas definitivas de aspirantes admitido': a la opo~

sición, en tUrTW restringido, para prol'cer pla.'ws
del Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias,
convocada por Orden ministerial de 8 de mayo de
1971.

Comprobado que don Miguel Señas earazo no posee la con
dición de funcionario de carrera del Cuerpo Penitenciario, que
se exige para tomar parte en la oposición a plazas del Cuerpo
Especial de. InstituCiones Penitenciarias, convocada en turno
restringido por Orden minísterial de 8 de mayo último,

Esta Dirección General ha dispuesto la exclusión del men
cionado de la lista provisional de admitidos en la oposición del
Cuerpo Especial Masculino de Instituciones Penitenciarias, cuya
lísta se publicó en el «Boletin Oficial del Estado» de1 dia 12
del corriente mes, en la que el expresado figura con el núme·
ro 147, que a causa de dicha exclusión ha. de asignárseíe al
aspirante .siguiente de la expresada relación provisional don
Mariano Serrano Cordón, numerándose correlativamente los
que a continuactón se expresan, hasta el número 152 que ha
de corresponderle a don Constan<:lo Zaratain Mayor, con cuya
exclusión de don Miguel Befias Garcia se aprueban como defi
nitivas las listas de admitidos publicadas en el citado {{Boletín
Oficial del Estado» del día 12 del corriente mes.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 30 de agosto de 1971,-El Director general. Juan

de Zavala y Castella.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de JustiL'W
por la que se declara desierta en concurso de tras·
lado. por falta de solictta1¡t.es, la Secretaria vacante
en lá Sala Segunda del Tribu.nal Supremo.

Visro el expedIente instruido para proveer en Nncurso de tras
lado entre secretarios de la Administración de Justicia. rama,
de Tribunales, de la primera categoría, una plaza de Secretario
de la Sala segunda del Tribunal Supremo, vacante por jubila.ción
de don Juan Molina Pérez, y habiendo transcurrido el plazo que
se -concedió a.l efecto en la Resolución de 1 de julio de 1971, sin
que se haya presentado solicitud alguna,

Est-a Dirección General ha. resuelto decl'Rrar desierta la men-
cionada Secretaría por fa1ta de solicitantes.

Lo digo a V. S. para. su conocimietltoy Bf€ctos consiguientes.
Dios guarde a. V. S. muchos afíos.
Madrid, 17 de agosto de 1971.-El Director general. P, D., el

secretario general Técnioo, Mareelino Cabanas.
" .

Sr. Letrado Jefe del servicio del Personal de los Cuerpos de Fun
ción AsistenciaJl a la Administración de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de. Justicia
por la que se anuncia a concurso la prOVisión de
Agrupaciones de FiscaUas de Juzgados Municipales
11 Ccnnarcales.

Vacante en la actualidad el cargo de Fiscal en las Agrupa·
dones de FiscaJfas de .105 Juzgados Municipales y Comarcales
que a continuación se relacionan, se anuncia su provisión a
concu.::so, de eonfQl1Illdad con lo establecido en Jo;; articulas 12
y 13 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Fh;rales M1U1ki
pales¡ Coma.rcales aprobado por Decreto de 23 de abril de U.l70.

Hospitalet número 1-Comellá.
Madrid números 26, 27 Y 33.
Denia~Pego.

Torrelavega-Cabuémiga.
Tremp-Sort-Viena.
Seo de Urgel-80lsona.
Olot-Pu1gCéTdá-Rlpoll.
Tarragona-Vendre11-'Montblanch-VallB.

Do-n BclJto-Villanueva de la S€l'f:'-na,
VillaJoyu>,a-Callosa de E¡nsanjll-Altea-~nidonn.

Orilluela·Trwrevieja-Dolores-Callf!.<::a del Segura.
S~'nt,iag0 {le ('empastela.
Vieh-Berga.

Las solicitudes de los a<~pil'ante8 deberál1 t-ell€l' €ntrada en
ei ftegistro Gf'neral de est-€ Ministerio en el plazo de diez días
naturales (¡,ntados desde el siguiente ai de la plli)licación d(>l
presente ~~nunclO en el «Boletín Oficial d{·j E,.:tado», consig
nanao en ,pHas el orden {le preferencias por el que solicitan

I las p.lazas a cuhl'ir
Madl'kL 21 (!f~ agm;to de 1971.~El Direct{;H gnl€raJ, :\ci~lo

I Fee1'llandez Can·¡edo.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 18 de agosto de 1971 por la que se anu.n·
cia concurso-oposición para cullrir vacantes de m')
toristas en el Regimiento de la Guardia de Su
Excelencia el Jefe del Estado :lI Generalísimo de
los Ejércitos.

Pa.r,,1. cubrir vacantes de mot.orist8.-s en la octaVa Unida.d (Auto~
moviUsmo) del Regimiento de la Guardl-a de Su Excelencia el
Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejércitos. se convoca el
presente eoncurso-opo&i-eión, con arreglo a la..<; normas siguientes:

Primera.-Podrán ser solticLtadas por personal de los tres Ejér
citos, ya sean de reclutamiento obligatorio o volunt8rio, y hasta
la categoría de cabo primero mclusive, que lleven Nmo mínimo
un año de servicio en filas y que pose.an esta especialidad. Tam
bién pueden ser soUcitadas por los pertenecientes al CU€l'pO de
la Guardia Civil y PoUda Armada que cuenten como minimo
un año de servicio en su Cuerpo o en alguno de los treoS Ejér,~ito.",.

Igualmente las podrán oolicitar el personal licenciado de cualquiera,
de los tres Ejércitos y Policía Ar:na<la y Guardia Civil, qlle hayan
servido como mínimo un año en su cuerpo o en cualquiera de
los tres Ejércitos.

Para aspirar a estas plaz'as deberán poseel' el permiso. de con
I ducción de clase A2 o B, concedido con fecha anterior al anuncio

"1' de la solicitud.
Los interesados deberán hab€r cumplido veinte a-i1os de edad

y no rebasar los treinta. Poseer aptitud fisica Y no tCI18r (tefeeto

I personal visible que impida o dificulte la práctica del servicio,
tener una estatura no inferior a 1.650 milímetros y acreditar,
mediante una prueba, elementales oonocimienros militares y de
cultura general y física, como asimismo la correspondiente prueba
de la especialidad.

segunda.-Las instancias, de puilo y letra de los inWre,sados,
serán dirigidas por conducto reglamentario aJ Tenientp General
Jefe de la Casa Militar de S. E. el Jefe del Estado y Generalísimo
de los Ejércitos. Irán acompañadas de los documentos si
guientes:

Personal en aetivo

Copia de la filiación y hoja de castigos.
Certificado médioo expedido por el del cuerpo, de 110 padecer

enfermedad ni defecto visible, ta.na y filiación sanitaria.
Certificado expedido por el Registro C8ntra.l de Penados y Re

beldes.

personal licenc:iado

Certifkación de acta de nadmiento,
certificado del jefe de la Empresa o taller en que aotúa en

relación con la profesión u ofido a qUe se dedica y conoepto
del mismo.

Certificado médico de no padecer enfermedad ni defecto fí&1co
visible y de la talla. actual.

Certificado de penales expedido por el Registro cel1i·ral.

Además de los documentos seJ1alados anteriorment.e para los
de una y otra si!;uación, :acompañarán permiso <!e conducción de
las clases citadas o copia legalizada del mismo.

El pla-10 pa,l"B. la admi¡i{ÍJJ, de inst-ancias será de cu;üren!,a. y
cinco días a partir de laf~ de pubJioarción en el «Boletm OflClal
del Estado».
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Te:rcera.-Las solícitudes de los que se encuentren en servicio
activo seran informadas "or el capitán de la Unidad, Jefe del
BaCaJltm, Grupo o Unídad simUar y primer Jefe del Cuerpo. Las
del personalli<:enciado serán informadas por el Goba'nador mílitar
de la Plaza o Comandante militar de la localidad, en relación
con la conducta y servicios del interesado en el Ejército, reca.
bando previamente los datos expresados del primer Jefe del último
Cuerpo en Que aquél prestó sus servicios, y harán constar la
profesiún o el oficio que ejerzan o su ocupación habitual, acampar.
üando justificante de eno con el informe del Alcalde de- la loca
lidad, -referente al concepto y actividades en su vida civil.

LM instancias sin reunir el conJunto de requisi-toIS que se se
ñalan no tendrán validez y se daran por no recibidas.

Cuarta..-Las normas de permaneneba en el Regin).iento de la.
Guardla figuran publicadas en la Orden del Ministerio a-el Ejército
de 19 de febrero de 1953...--f«Diario Ofici:ail» número 44).

Madrid, 18 de agosto de 1971.

CASTAlWN DE MENA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 8 de junio de 1971 por la que se nom.
bra el Tribunal que ha de Juzgar el concurso--opo
sictón a la cát!:!dra de Ballet clásico» de la Real
Escuela Superior de Arte Dramático y Danza de
Madrid.

TImo, Sr.: Convocada a concurso--oposición por Orden minis
terial de 12 de febrero de 1'971 la cátedra de «Ballet clásico»
de la Real Escuela Superior de Arte Dramático y Danza de
Madrid y vistas las propuestas en terna formuladas por el COn~
sejo Nacional de Educación para la designadón de los Vocales
de designación automática y especializados por no existir ninguno
d{~ la mi~ma asignatura o análoga en el CuerpO de Catedráticos
Numeranos de Conservatoru)5 de Música y Declamación

Este Ministerio ha resuelto nombt:'&' para juzgar el -indicado
<:-Oncurso-oposición al siguiente Tribunal:

Presidente: Don Francisco Ga.reía pavón, Director de la Real
Escuela Superior de Arte Dramático y Da.nza, de Madrid

Vocales: De entre las propuestas en terna del Consejo: Don
Antonio F€rnánde-z-Cid de Temes, don Carmelo Alonso Bernaola
y don Enrique García Asensio.

Vocal espeeializado a propuesta del Con3ejo: Don Francisco
Maso Majo.

Suplentes:

Presidente: ~n M~uel Cast,lllo Navarro-Aguile-ra, Director·
del ConservatorIo Supenor de Mustes. de sevilla.

Vocale;s: De entre las propuestas en terna del Consejo: Don
José Mana Franco y de Bo1'dons, don Ger'ardo GOmbau Guerra
y don Hel'mán Bonnin 1Jl~'\S.

. Vocal especializado a propuesta del Consejo: Doña SOledad
Perez Mateo.s López.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y cumplimiento,
Dio.;; guarde a V. l.
Madrid, 8 de junio de 197L-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez,

lilUO. Sr. Director general de Personal.

ORD~N de 21 de junie de 1971 por la que se nombra
el Trtbrtnal que ha de Juzgar el cork.--urso·opo,:;¡icii:n
a la AUJ:iliaría de «Danza» de la Escuela de Arte
Dramático de Cordoba.

. Ilmo. Sr.: ConvOCado por Orden ministerial de 9 de marzo
ult;mo _«(,Boletm Ofj..ci~l del Estado» del 25) ooncurso-oposición
par a p~ oveer u.n~ AUXIlI~ia de «Danza», vacante en 1,~. Escuela
de Arte Dram'o1tlco de Cordoba, y de acuerdo con ,el Decreto
de 2 de. ~;trz.o de 1967, que regula la constitución de Tribunales
de opoSlClOn a las Auxiliarías de 106 Conservatorios de Música
y E5~uelas de Arte Dramáti<;o

E>te Min~terio ha. resueItó nombrar para juzgar el citado
-con~nLo--oposlciónal siguiente Tribunal:

prn;iden~e: Don JOSé Moreno Bascuñana, Director del Real
Coru<rviJl{)!'10 de Madrid.

Voca.les ~atedrjl.tieos: Don Manuel García Mr"tos, del Real
~o'>(~~'val~no; dona Ana Lázaro Rodríguez, de la Real Escuela
,,,,)enor cre Arte Dramá1lco y Dam'"a de Madrid.

Vocales Auxiliares: Don Ramón Medina Hidalgo, del Con
servatorio de Córdoba. y doña Antonia Ruiz otón, de la Real
Escuela Superior d.e Arte DramáJtioo y Danza de Madrid...

Suplentes;

Presidente: Don Rafael Quero Castro, Director de:l Col13erva
torio de córdoba.

Vocales Catedrá.ticos: Daila Amparo Reyes Martinez y dofia
Mercedes Prendes Estrada, ambas oatedrJi,tieas de la f\,eal Es
cuela Superior de Arte Dramático y Danza de Madrid.

Vocales.Auxiliares: Don Luis Bedmar Encinas, del conserva
torio de Córdoba, y don Luis Donúnguez Sáez, de 1& Real Es
cuela de Arte Dramático y Danza de Madrid..

- Lo digo a V. L para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 21 de junio de l'97L-P. D., el Subsecret,aTio, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de junio de 1971 por la que ~e nombra
el Tribunal que ha de juzgar el eoneurso-opo.::;i(.'ion
a t1 es cd.tec1ras de {{Piano», vacantes en los Conser
vatorios., de Música de Madrid, Mfiiaga y Murcia.

Ilmo. sr.: Convocado por Orden ministerial de 18 de feb~(To

de 1971 (<<Boletín Oficial del E.-'>tact.o» de 5 de marzo) ooneurso
oposición para proveer tres m't.tedras de «Piano;.}, vacantes en
los Conserva.torios de Música de Madrjd, Málaga y Murcia.

Este Ministerio ha resuelto nombrar para juzgar dicho ooncur
so-oposición al siguiente Tribunal:

Presidente: Don José Moreno Bascuilana, Director del Real
Conservatorio superior de Múslca de Madrid.

Vocales: Doña Teresa Alonso Parada, catedrática del Con
servatorio de Madrid; don Rafael Quero castro, CatedrMico del
Conservatorio de Córdoba, y don Fernando Puchol Vivas, Cate
drático del Conservatorio de Madrid.

Vocal especializado de entre la propuesta en terna del Con
sejo Nacional de Educación: Don Manuel Carrá Fern<:mdcz, Ca
tedrático del Conservatorio de Madrid.

Suplentes:

Pl'esidente: Don Manuel Castillo NaV'arro-Aguilera. Director
del Conservatorio Superior de Müsic.a de Sevilla.

Vocale.<;: Don José Roca Con, Cated.rá.tko del Oon3e-rva,to:rio
de Valencia; don Daniel de Nued.a Lli.si<ma, ea.tedrático del Con
servatorio de Valencia, y don Julián López Gimeno, Catefuatico
del Conservatorio de Madrid.

Vocal especiaJ.izado de entre la propuesta En terna del Consejo
Nacional de Educación: Don Rafael Qrozco Flores,. Concertista
de Piano.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I,
Madrid, 21 de junio de 1971.-P. D., el SubsecretaJ'io, Ri

e'ardo Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN dt¡ 21 de junio de 1971 pOr la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso oposi
cion a la cátedra de «Violín».. vacante en el Con
servatoria Profesional de Mlisica de Murcia.

Bmo. Sr.: Convocado por Orden ministerial de 19 de febrero
de 1971 (<<Boletin Ofidal del Estado» de 18 de marzo) concurso
oposición para proveer la catedra de «Violinn, vacante en el
Conservatorio Profesional de Mtisica de Murcia,

Este Ministerio ha resuelto nombrar para juzgaa- el citado
concurso-oposición al siguiente Tribunal:

Pr€sldente: Don José Moreno Ba.scuñana, Director del Real
Conservatorio Superior de Música de Madrid.

Vocales: Don JOSé Carlos Rodríguez de sedano y Muro, Cate
drático del Conservatorio de Madrid; don Fernando Oliveras Gon
zález, Catedrático del Conservatorio de Música de sevilla, y doña
Angela Velasco Gallástegul, Catedrática del COl1&~rva-torio de Ma
drid.

Vocal especializado de entre la propuesta en terna del Qonsejo
Nacional de Educa-cion: Don Pedro Meroúo liuiz, catedrático
del Cünservatorio de Madrid.

Suplentes:

Presidente: Excelentísimü ,s.cñor don Luis de Urquijo y Lan·
decho, Ma.rqués de Bolfl,rque ¡Académico de Bdlas Artes).

Vocales: Don Luis Antón y 8:\{;z de la Maieta, CaXedr:\t\cn
del Real Conservatorío de Música de Madrid; don Manuel Busto:i


